
CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE

UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA

DENOMINADA SKYVEST EC

HOLDING S.Aorninrcinaninannanatenemnetamen

 

CUANTÍA: USD $ 800,00.-.-.mu-o-ounmen.n.

En la xiudad de Guayfiquil' República del Ecuador, hoy día veinte de diciembre del año dosmil

doce, ante mí, DOCTORA MARÍA PÍA IANNUZZELLI DE VELÁZQUEZ, NOTARIA

TITULAR DÉCIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen: La compañía SKYLINE

EQUITES GROUP LLC,representada por el señor Víctor Ernesto Estrada Santistevan en calidad

de Manager-Gerente quien declara que su representada es de nacionalidad estadounidense; y, el

señor LEONARDO CARLOS STAGG PEÑA,quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de

estado civil casado, de profesión abogado. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados y

residentes en el Cantón Samborondon, de transito por esta ciudad, capaces para obligarse y contratar

a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta Escritura de

Constitución, a la que proceden de una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento, me

presentaron la minuta del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA:Sírvase autorizar e incorporar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su

cargo, una por la cual conste la constitución simultánea de la Compañía Anónima denominada

SKYVEST EC HOLDINGS.A.; que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas:---——===-=----

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a celebrar el presente contrato de

sociedad anónima y manifiestan su voluntad de constituir la Compañía Anónima denominada

SKYVEST EC HOLDING S.A., las personas cuyos nombres, domicilio y nacionalidad, se

detallan a continuación: UNO.UNO.- La compañía SKYLINE EQUITES GROUP LLC, de

nacionalidad estadounidense, representada por el señor Víctor Ernesto Estrada Santistevan en

calidad de Manager-Gerente; y, UNO.DOS.- El señor LEONARDO CARLOS STAGG PEÑA,

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, por sus propios derechos.------

CLÁUSULA SEGUNDA: ESTATUTO SOCIAL.- Las fundadoras mencionados en la cláusula

que antecede han aprobado el siguiente Estatuto Social de la Compañía Anónima denominada

 



SKYVEST EC HOLDING S.A., en el cual se cumple con los requisitos exigidos por el Artículo

ciento cincuenta de la Ley de Compañías vigente: “ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

ANÓNIMA DENOMINADA SKYVEST EC HOLDING $.A..- CAPÍTULO PRIMERO:

CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, OBJETO, PLAZO Y DOMICILIO.- ARTÍCULO

PRIMERO: Constituyese en esta ciudad, la Compañía Anónima denominada SKYVEST EC

HOLDINGS.A., la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente Estatuto Social y los

Reglamentos que se expidieren.- ARTÍCULO SEGUNDO: La Compañía tendrá por objeto

dedicarse a las siguientes actividades: A) La compañía SKYVEST EC HOLDING S.A. es una 

 

 

compañía holding o tenedora de acciones y por consiguiente tiene por objeto la inversión en la ) :
 

compra de acciones o participaciones de otras compañías, nacionales o extranjeras, con la finalidad -

de vincularlas O ejercer su control a través de sus derechos de propiedad accionaria, gestión,
= -»AA -

administración y demás actos propios de una compañía holding o tenedora de acciones. Para la
ooo A

realización de su finalidad social, la compañía tendrá la capacidad amplia y suficiente de que gozan
A 7 __-q0Ogqg0gq0—qqAqA—AA

los sujetos de derecho de conformidad con las leyes, pudiendo celebrar cualquier operación, acto oDO o A

negocio jurídico y toda clase de contratos que se relacionen y convengana los intereses y fines de lanlA INAOaid¡q

sociedad. Con el fin de cumplir con su objeto social la compañía podrá adquirir derechos reales o
AAAAA

personales, contraer todo tipo de obligaciones y suscribir todo tipo de contratos permitidos por las a
LE
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leyes relacionados con su objeto social. La compañía podrá para el cumplimiento de su objeto
 

 

social, ante cualquier entidad de crédito, nacional o extranjera, garantizar real y/o personalmente los
 

préstamos concedidos o que les concedan a sus compañías vinculadas.- ARTÍCULO TERCERO:

Ellade Samborondon, República del Ecuador,

pudiendo establecer agencias y sucursales, en cualquier parte de la República o en el exterior,

previo acuerdo o resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTÍCULO CUARTO:El plazo

de duración de la Compañía será de cien años, contados a partir de la fecha de inscripción en el

Registro Mercantil de la Presente escritura pública, el mismo que podrá ser prorrogado o

disminuido por la Junta General de Accionistas.- CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL,

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO QUINTO:Elcapital autorizado de la Compañía

es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que podrá  
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Accionistas hasta llegar al límite del capital autorizado.- ARTÍCULO SEXTO: Las accionts serán

ordinarias y nominativas y estarán numeradas de la cero cero cero uno a la ochocientos inclusive.-

ARTÍCULO SÉPTIMO: Cadaacción es indivisible y confiere a sutitular legítimo la calidad de

accionista, considerándose como tal a quien aparezca en el Libro de Acciones y Accionistas. Ln

caso de usufructo de acciones, la calidad de accionista residirá en el nudo propictario, pero el

usufructuario tendrá derecho a participar en las ganancias sociales obtenidas durante el periodo del

usufructo y a que se repartan dentro del mismo. El ejercicio de los demás derechos de accionista,

podrán corresponder al usufructuario si así lo pactare expresamente con el nudo propictario en el

respectivo contrato de usufructo de acciones.- ARTÍCULO OCTAVO: La propiedad de las

acciones se transfiere mediante nota de cesión firmada por quienla transfiere o la persona o casade

valores que lo represente. La cesión deberá hacerse constar en el título correspondiente o en una

hoja adherida al mismo. La transferencia del dominio de acciones no surtirá efectos contra la

Compañía ni contra terceros, sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de Acciones y

Acecionistas.- ARTÍCULO NOVENO: La Compañía no emitirá los títulos definitivos de las

acciones mientras éstas no estén totalmente pagadas. Entre tanto, sólo se les dará a los accionistas.

certificados provisionales y nominativos. Cada título de acción podrá representar una O más

acciones.- ARTÍCULO DÉCIMO:Lostítulos o certificados provisionales de acciones, que serán

suscritos por el Presidente y el Gerente General le la Compañía, se extenderán en libros talonarios

correlativamente numerados. En caso de que alguno de dichos funcionarios no haya sido designado.

los títulos o certificados provisionales podrán ser válidamente emitidos, para lo cual bastará con la

sola firma del funcionario que si haya sido designado. Entregadoel título o certificado al accionista.

éste suscribirá el correspondiente talonario.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO:Si un título de

acción o un certificado provisional se extraviare o destruyere, la Compañia podrá anularel título o

el certificado provisional, previa publicación que efectuará por tros días consecutivos en uno de los N

 



 

periódicos de mayorcirculación en el domicilio principal de la misma, publicación que se hará a

costa del accionista. Una vez transcurridos treinta días, contados a partir de la fecha de la última

publicación, se procederá a la anulación deltítulo o del certificado provisional, debiendo conterirse

uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentesal título o certificado

anulado.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO:El derecho de negociar las acciones libremente no

admite limitaciones.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Los accionistas tendrán derecho

preferente, en proporción a sus acciones, para suscribir las que se emitan en cada caso de aumento

de capital suscrito. Este derecho se lo ejercitará dentro de los treinta días siguientes a la publicación

porla prensa del aviso del respectivo acuerdo de la Junta General. Los accionistas que estuvieren en

mora del pago de la suscripción anterior no podrán ejercer este derecho preferente mientras no

hayan pagado lo que estuvieren adeudando por tal concepto. Et derecho preferente para la

suscripción de acciones podrá ser incorporado en un valor denominado certificado de preferencia,

Dicho certificado podrá ser negociado libremente, en bolsa o fuera de ella. Dichos certificados :

darán derecho a sustitulares o adquirientes a suscribir las acciones determinadas en el certificado,

en las mismas condiciones que señala la Ley de Compañías, el presente estatuto social y las

resoluciones de la Junta General de Accionistas de la Compañía, dentro del plazo de vigencia. Los

certificados deberán ser puestos a disposición de los accionistas que consten en el libro de acciones

y accionistas dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha del acuerdo de aumento de

capital.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO:Cada acción que estuviere totalmente pagada dará

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las acciones no

liberadas tendrán derecho a voto en proporción a su valor pagado. Si un título de acción ampara a

más de una de ellas, se considerarán para el acc'onista tantos votos cuantas acciones represente el

título.- CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DE LA

COMPAÑÍA.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La Compañía será gobernada por la Junta

General de Accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente General.- CAPÍTULO

CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTÍCULO DÉCIMO

SEXTO:La Junta General es el órgano supremode la Compañía y está formada porlos accionistas

legalmente convocados y reunidos.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO:Las Juntas Generales son
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conocer y resolver los asuntos puntualizados en los números dos, tres y

doscientos treinta y uno de la Ley de Compañías vigente y cualquier otro asu

orden del día y, las extraordinarias se reunirán, en cualquier época, cuando fueren convocaW Is para

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Son

deberes y atribuciones de la Junta General de Acvionistas, los que la Ley establece y especialmente

los siguientes: A) Elegir por un período de cinco años al Presidente y al Gerente General de la

Compañía, los mismos que podrán ser reelegidos indefinidamente; B) Nombrar y designar por un

período de un año, al Comisario Principal de la Compañía y su correspondiente suplente, los cuales

podrán ser reelegidos indefinidamente; C) Conocer anualmente las cuentas, el balance general y el

estado de pérdidas y ganancias, los informes del Gerente General y el Comisario acerca de los

negocios sociales de la Compañía y dictar su resolución al respecto.- No podrán aprobarse ni el

balance general ni las cuentas en general, si no hubiesen sido precedidas por el informe del

Comisario; D) Fijar la retribución del Comisario, administradores y más integrantes de los

organismos de administración de la Compañía; E) Resolver acerca de la distribución de los

beneficios sociales; F) Resolver acerca de la amortización de acciones; G) Resolver acerca de la

fusión, escisión, transformación, disolución anticipada y liquidación de la Compañía, nombrar

liquidadores y fijar el procedimiento para la liquidación; H) Designar mandatarios generales de la

Compañía y autorizar a los representantes legales para que otorguen los respectivos contratos de

mandato; 1) Autorizar la enajenación, hipoteca o prenda de los bienes sociales; J) Acordar todas las

modificaciones al contrato social; y, K) Las demásatribuciones constantes en el Estatuto Soctal y

en la Ley de Compañías vigente.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: La Junta General de

Accionistas, será convocada por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el

domicilio principal de la Compañía, con ocho días de anticipación por lo menosal fijado para su

reunión. La convocatoria contendrá todos y cada uno de los puntos determinados en el artículo

primero del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas vigente. y deberá ser

firmada por el Presidente o por el Gerente General de la Compañía, indistintamente. El Comisario
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Principal de la Compañía será especialmente convocado pero su inasistencia no será causal de

diferimiento de la reunión. La Junta General Ordinaria, podrá deliberar sobre la suspensión o

remoción de los administradores y más miembros de los organismos de administración, creados par

el presente Estatuto Social, aún cuando el asunto no figure en el Orden del día.- ARTÍCULO

VIGÉSIMO:Habrá quórum para constituirse en Junta General en primera convocatoria, si está

representada por los concurrentes a ella, por lo menos la mitad del capital pagado. Si la Junta

General no pudiere reunirse por falta de quórula en la primera convocatoria, se procederá a una

segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la

primera reunión y deberá publicarse mediante aviso efectuado con sujeción a lo dispuesto en el

artículo doscientostreinta y siete de la Ley de Compañías vigente y primero del Reglamento sobre

Juntas Generales de Socios y Accionistas. En la Segunda convocatoria no podrá modificarse el +

objeto de la primera convocatoria, pero se expresará en ésta que la Junta se reunirá con el número

de accionistas concurrentes.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO:Para que la Junta General

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o disminución del capital, la

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la Compañía, la reactivación de la Compañía

en proceso de Liquidación, la convalidación y en general, cualquier modificación del Estatuto

Social, habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria bastará la »

representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere

, el quórum requerido se procederá a efectuar unatercera convocatoria, la que no podrá de morar más

de sesenta días contadosa partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de

ésta. La Junta General así convocada se constituirá con el número de accionistas presentes para

resolver uno o más de los puntos mencionados anteriormente, debiendo expresarse estos

: particulares en la convocatoria que se haga.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: La Junta

General de Accionistas se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier

: tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté

presente todo el capital suscrito pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo

sanción de nulidad, acepten por unanimidadla celebración de la Junta.- ARTÍCULO VIGÉSIMO

TERCERO:Lassesiones de la Junta General de Accionistas seran presididas por el Presidente de
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las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: Las

actas en que consten los acuerdos o resoluciones de las Juntas Generales de Accionistas podrán ser

aprobadas en la misma sesión. Deberán extenderse en fojas móviles escritas a máquina, foliadas con

numeración continua y sucesiva y llevarán la firma del Presidente y del Secretario de la Junta. De

cada Junta se formará un expediente que contendrá los documentos numerados en cl Artículo

veinticinco del Reglamento sobre las Juntas Generales de Socias y Accionistas.- CAPÍTULO

QUINTO: DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO VIGÉSIMO

SEXTO:El Presidente y el Gerente General de la Compañía serán nombrados en base a lo

establecido enel literal a) del artículo décimo octavo del presente Estatuto Social.- Al Presidente y

al Gerente General les corresponderán la representación legal, judicial y extrajudicial de la

Compañía, en forma individual y sin más limitaciones que las señaladas en el presente Estatuto

Social. En consecuencia tendrán los derechos, obligaciones y deberes que como administradores les

corresponden conforme al presente Estatuto Social y a la Ley de Compañías vigente y con respecto

a todas las operaciones, negocios, giros y actos de la Compañia.- CAPÍTULO SEXTO: DE LA

FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: La fiscalización y vigilancia de la

Compañía estará a cargo del Comisario Principal y su correspondiente suplente, que al efecto

designare la Junta General de Accionistas, de acuerdo a lo establecido en la letra B) del artículo

décimo octavo del presente Estatuto Social. Sus atribuciones y deberes serán los señalados por la

Ley.- CAPÍTULO SÉPTIMO: DISPOSICIONES GENERALES: RESERVA LEGAL.-

DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO

VIGÉSIMO OCTAVO:Lareserva legal se formará por lo menos con el diez por ciento de las

utilidades líquidas que arroje cada ejercicio económico hasta completar el porcentaje mínimo

establecido por la Ley de Compañías.- ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO:Una vez aprobado el

balance y estado de pérdidas y ganancias del ejercicio económico respectivo y después de

 
 

 



 

practicadas las deducciones necesarias para la formación de la reserva legal, las reservas especiales

y otras que corfespondieren o hayan sido resueltas por la Junta General, el saldo de utilidades

líquidas será distribuido en fa forma que resuelva la Junta General de Accionistas, Las utilidades

realizadas de la Compañíase liquidarán el treinta y uno de Diciembre de cada año.- ARTÍCULO

TRIGÉSIMO:La Compañia se disolverá en los casos previstos en la Ley de Compañías vigente y

en el presente Estatuto social. Para efecto de la Liquidación, la Junta General de Accionistas

nombrará a los liquidadores, fijará el procedimiento para la liquidación, fijará la retribución de los

liquidadores y considerará las cuentas de liquidación. rre

CLÁUSULA TERCERA: SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL.- Las accionistas fundadoras

declaran que el capital suscrito inicial de la compañía SKYVEST EC HOLDING S.A., que

constituyen por medio de la presente escritura pública, ha sido suscrito de la siguiente forma:

TRES.UNO.- La compañía SKYLINE EQUITES GROUP LLC,de nacionalidad estadounidense,

ha suscrito setecientas noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de

un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, TRES.DOS.- El señor Leonardo Carlos

Stagg Peña, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito una acción ordinaria y nominativa de un valor

nominal de un Dólar de los Estados Unidos de Aunérica.¿oacoocnmeee

CLÁUSULA CUARTA: PAGO DEL CAPITAL SUSCRITO.- Los accionistas fundadores

declaran que han pagado en numerario el veinticinco por ciento de cada una de las acciones por

ellos suscritas, es decir, la cantidad total de DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA,mediante depósito bancario conforme consta del Certificado Bancario de

Cuenta de Integración de Capital que se agrega como habilitante. Los accionistas fundadores se

comprometen formalmente a cancelar el saldo insoluto de todas y cada una de las accionesporellas

suscritas, en cualquiera de las formas establecidas en la Ley de Compañías vigente y en un plazo

máximo de dos años, contados a partir de la fecha de inscripción del presente instrumento en el

Registro Mercantil.

CLÁUSULA QUINTA: CONCLUSIÓN, AUTORIZACIÓN.- Agregue Usted, Señora Notaria,

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la presente Escritura Pública,

dejando constancia de que los comparecientes autorizan a la Abogada Amnette Echeverría González
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COPIA DE LA ESCRITURA DE

PROTOCOLIZACION DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 1.-
RESOLUCION DEL MIEMBRO UNICO DE LA COMPAÑÍA  SKYLINE
EQUITIES GROUP LLC POR LA CUAL SE ELIGE A VICTOR
ERNESTO ESTRADA  SANTISTEVAN COMO GERENTE DE LA
COMPAÑÍA  SRKYLINE EQUITIES GROUP LLC. (ESTE DOCUMENTOS
SE ENCUENTRA EN IDIOMA INGLES); y. 2.- CERTIFICADO DE
INCORPORACION, EXISTENCIA Y SOLVENCIA DE LA COMPAÑÍA
SRYLINE  EQUITIES GROUP LLC. (ESTE DOCUMENTOS SE
ENCUENTRA EN IDIOMA INGLES). AMBOS DOCUMENTOS HAN SIDQ
CERTIFICADOS EN CONJUNTO BAJO LA  APOSTILLA DE LA

BAYA.-

Del Registro de Escrituras Públicas del año

Ab. Eduardo Falquéz Ayala

NOTARIO
$nero 2010

j
Guayaquil, Í del 20    SE
A
C
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CUANTIA: INDETERMINADA.

NUMERO:

PROTOCOLIZACION DE LOS SIGUIENTES

DOCUMENTOS: 1.» RESOLUCION DEL

MIEMBRO UNICO DE LA COMPAÑÍA

SKYLINE EQUITIES GROUP LLC POR LA

CUAL SE ELIGE A VICTOR ERNESTO

ESTRADA SANTISTEVAN COMO GERENTE

DE LA COMPAÑÍA SKYLINE EQUITIES

GROUP LLC. (ESTE DOCUMENTOS SE

ENCUENTRA EN IDIOMA INGLES); y, 2.-

CERTIFICADO DE INCORPORACION,

EXISTENCIA Y SOLVENCIA DE LA

COMPAÑÍA SKYLINE EQUITIES GROUP

LLC. (ESTE DOCUMENTOS SE

ENCUENTRA EN IDIOMA INGLES). AMBOS

DOCUMENTOS HAN SIDO CERTIFICADOS

EN CONJUNTO BAJO LA APOSTILLA DE

LA HAYA.
 

 



Guayaquil, 26 de enero de 2010

Señor Abogado

Eduardo Falquez

Notario Séptimo del cantón Guayaquil

Ciudad.-

 

Señor Notario:

Dentro de los documentos que tiene a su cargo, sírvase protocolizar los documentos que detallo a

continuación:

1. Resolución del miembro único de la compañía Skyline Equities Group LLC por la cual se elige a

Víctor Ernesto Estrada Santistevan como Gerente de la compañía Skyline Equities Group LLC.

(Este documento se encuentra en idioma inglés). .

2. Certificado de Incorporación, Existencia y Solvencia de la compañía Skyline Equities Group

LLC. (Este documento se encuentra en idioma inglés).

Ambos documentos han sido certificados en conjunto bajo la Apostilla de la Haya.

Asimismo se acompaña, para ser parte de la presente protocolización, la traducción de tos

referidos documentos.

Atentamente,

Reg. No. 12905 C.A.G.
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Apustille
(Convention de La Haye de 5 Octobre 1961)

Country: Unitad States of America

This public document :
has been signed by Jeffray Y. Búulloak

acting ín the capacity ol Secretary 0f State of Delevare

bears the anal/stamp af Offica of Secretary of State

Uertified

at Dover, Delaware

the twenty-tbird day of November, A.D. 2009

hy Secretary of Stata, Delavizte Department ol State

No. 0400885

Saal/Stamp: 10. Signature:

EA
Bacretary LBS00

JR tes
Ea
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WRITTEN CONSENT OF THE SOLE MEMBE

OF

SKYLINE EQUITIES GROUP LLC

The undersigned being the sole member of SKYLINE EQU .
Delaware limitod liability company (“The Company”), ecting purs ÑA Ñ 5d
302(4) of the Limited Liability Company Act of the Stats of Delkiwurá 0
actions to be taken an writlen consent without a meeting, does hereb
adoption Stthe following resolution:

  

RESOLVED

Thal following be, and ls hereby, slected as the managers of the
Company, to serve until such time as theit successors aro duly elected
sad qualified or until such person's earlier resignation or removal:

Victor Ernesto Estrada Santisteyan

Date; 13% day of February, 2009.

 
Víctor Enesto Estrada Santistevan
Sole Member

 

 



 

Delaware
The First State

 

   

 

1, JEFFREY N. BULLOCK, SECRETARY OP STATE OFtlie-SPkTE or

_ DELAMARE, PO HBREBY CERTIFY "SKYLINE EQUITIES GROUP LLC" IS DULY

FORMED UNDER TEE LAMS OF THE STATE OF DELANARE AND IS IN GOOD

STANDING AND Has A LEGAL SXISTENCE SO PAR AS TRE RECORDS OF TEIS

OFFICE SHOM, AS OF TER TWNENTY-THIRD DAY OP NOVEMBER, A.D. 2009. A
A

NOTARIA VÍGESIMT NOVENA
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- País: Estados Unidos de América

TRADUCCIÓN

APOSTILLA

   

2. Que el presente documento público: ha sido firmado por Jefftey W. BA

3. Actuando en su calidad de Secretario del Estado de Delaware

4. Estableciendo el sello/estampa de la Oficha de la Secretaría del Estado

CERTIFICA

5. En Dover, Delaware

6. Alos 23 días de Noviembre, A. D. 2009

7. Por el Secretario del Estado, Departamento del Estado de Delaware

8. No, 0400885

9. Sello/Estampa: 10. Firma

(Figura del sello de la secretaría

del Estado de Delaware). (firma ilegible)
Secretario de Estado

 



CONSENTIMIENTO ESCRITO DEL MIEMBRO UNICO

DE

 

SKYLINE EQUITIES GROUP LLC

El suscrito en calidad de miembro único de SKYLINE EQUITIES GROUP LLC, una
compañía de responsabilidad limitada de Delaware (“La Compañía”), actuando en razón de
de la sección 18-30%(d) Decreto del Estado de Delaware para las Compañías de
Responsabilidad Limitada, misma que autoriza la toma de decisiones mediante el
consentimiento escrito sin necesidad de uña asambiea, por medio del presente instrumento
autoriza la adopción de la siguiente resolución:

RESUELVE:

Mediante el presente instrumento, se elige como Gerente de La Compañía, debiendo
desempeñar el presente cargo hasta que sea debidamente reemplazado por sucesores
debidamente calificados y electos o hasta que sea removido o renuncie a su cargo, a quien
se detalla a continuación:

VÍCTOR ERNESTO ESTRADA SANTISTEVAN

Fecha: 13 de febrero, 2009

(firma ilegible)

Víctor Ernesto Estrada Santistevan
Miembro Unico

 

 



DELAWARE 7

  

uThe First State 3% :

     
      

 

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SCRETARIO DE ESTADO DEL
DELAWARE, MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO CER +
LEYES DEL ESTADO DE DELAWARS Y TIENE BUENA REPUYON, eds
SOLVENCIA Y HASTA LA PRESENTE CONSTA DE EXISTENCIA aEso
COMO MUESTRAN LOS REGISTROS DE ESTA OFICINA, A LOS
NOVIEMBRE, A.D. 2009,

ma

o 4655750 8300 (firma ilegible)
z (Sello de la Secrevaría de Estado de Lelaware)

- 091038084 Jeffrey WBullock, Secretario de Estado

Autentificación: 7656230
Fecha: 11-23.09

DECLARO que lo anterior es la TRADUCCIÓN fisl y completa de los documentos

originales en idioma inglés. Guayaquil, 25 de ener

de
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  CIUDADANO(Aj:

Este documento acradita que usted
sutragó en las Elecciones Generales

A 2009

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

 

 



 

AD, EDUARDO FALQUEZ AYALA

 

   
  
    
  

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- Yo, Las]
FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del Cali £
ejercicio de la atribución que me confiere el AÑ
numeral dos dela Ley Notarial vigente, y por sol
incorporando al Registro de Escrituras Públicas
SIGUIENTES DOCUMENTOS: 1.- RESOLUCION
UNICO DE LA COMPAÑÍA SKYLINE EQUIFIES GROUP LLC
POR LA"CUAL SE ELIGE A VICTOR STO ESTRADA
SANTISTEVAN COMO GERENTE DE LA COMPAÑÍA SKYLINE
EQUITIES GROUP LLC. (ESTE DOCUMENTOS SE
ENCUENTRA EN IDIOMA INGLES); y, 2- CERTIFICADO DE
INCORPORACION, EXISIENCIA Y SOLVENCIA DE LA
COMPAÑÍA SKYLINE  EQUITIES GROUP LLC. (ESTE
DOCUMENTOS SE ENCUENTRA EN IDIOMA INGLES). AMBOS
DOCUMENTOS HAN SIDO CERTIFICADOS EN CONJUNTO
BAJO LA APOSTILLA DE LA HAYA.

Guayaquil, 27 de enero del 2010.-

eSA

Esta igual a su original y en fe de ello confiero este PRIMER
TESTIMONIO, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a
los veintisiete dias del mes de enero de dos mil diez.-

4
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA
NOTARIO SEPTIMO DEL
Art  
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Apostille
(Convention de La Haye du 3 octal

   Coutxy:. United States of America

this public document: .
has heen'*sígned by vefírey N. Bullock

acting in the capacity of Secretary of State of Delaware

baars the seal/atamp 0f Cfófice of Secretary 0f State

Certified

at. Dover, Delaware

the second day of February, A.D. 2012

by Secretary of State, Delaware Department of State

No. 0460639

Seal/Stamp : 10. Signature:

ESA
Sécretary of State

 

 

 
 

 



SO Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notono Ue Canta:
Guayaquil, en Ejercicio da la cteibución que ma confiere
el Numeral $ de cr, 18 €s la az Notarial Ogragoda por
sl Decrato Suprsmo Ko. 2003 del 31 de Morzo do 1978
puhtizodo eN el £.O, Lo, 264 Col 12 de Abril del nismo
aña Ocy fé, Cua ti tatocopia qua UBLACOCO 63 EXILIO y
contame Cel Cotererta (e £o e ha enfíido en
fojes útiles y que otra fotósopla con la noto ronpachra
ta ha Incoporedo en el ib a €e Eigoncias Que al
atecto se leva en la Horaria D

Guayaquil, Quizá Pole   
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1, oerrésr MW. BULLOCK, SECRETARY OF STATE

DELAWARE, po: HEREBY CERTÍFY “SXYLINE EQUITIES
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50 AD. EDUARDO FALQUIZ AYALA, Notario así Corto.
Guayaquil, en Ejercicio €a la ctriburión qua ms confiere
el Numeral 5 de art. 13 «s la Ley Notarial Upregado por
el Decreto Bupremo No. 2888 del $1 de Marzo de 1879
puhiinedo en el R.O. No, 564 del 12 de Abril del mismo
oño Doy 16. Qué la fotocepla que bntaceda es BABCIA y
confuwms Cel docurerto que se me ha enlíbido en
tojas útiles y que otra fotocopia con la nota re
ta he incoporcdo en sl lib.o de Diligencias qe el
efecto se lava en lg Materia a

  

 

 



 

TRADUCCIÓN

APOSTILLA

(Convención de la Haya de   1. "País: Estados Unidos de América

2, Que el presente documento público: ha sido firmado por Jeffrey W.

3. Actuando en su calidad de Secretario del Estado de Delaware

4. Estableciendo el sello/estampa de la Oficina de la Secretaria del Estado

CERTIFICA

5. En Dover, Delaware

6. El dos de febrero, A. D. 2012

7. Por el Secretario del Estado, Departamento del Estado de Delaware

8. No, 0460639

9. Sello/Estampa: 10, Firma

(Figura del sello de la secretaría

del Estado de Delaware). (firma ilegíble)
Secretario de Estado

 

 



      
        

 

  

  ANYO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTA Vga
DELAWARE, POR ESTE MEDIO CERTÍFICO QUE “SKYLINE NA
LLC” SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INCORPORADA BARR*QU AE

O!QQ

HASTA LA PRESENTE CONSTA DE EXISTENCIA LEGAL TA
LOS REGISTROS DE ESTA OFICINA, AL SEGUNDO DÍA DE

   

 

ar EROMA.D. 2012.

ví i

det o A

4655750 8300 (firma ilegible)
(Sello de la Secretaria de Estado de Delaware)

120117570 Jeffrey W.Bullock, Secretario de Estado

Autentificación: 9340442
Fecha: 02-02-12

DECLAROque le anterior es la TRADUCCIÓN fiel y completa de los documentos
originales en idioma inglés. Guayaquil, 2 de julio de 2012.

co

 
 



14 AREGUARDO FALQUEZ AYALA, NOTARIO TIFULAR SEPT.66

1 DEL CANTONOUAVAQUIL. REPDALICA DEL ECUADOR, De
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Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA
NOTARIO SEPTIMO DEL

CANTON GUAYAQUIL

  

  

  

$0 1, EDUARDO FALQUIZ AYALA, Notorio cel Colftia.

Guayaquil, en Ejercicio€ la etribución que me cotitieho * '*

el Numeral 5 de ost, 18 €s Li Ley Notarial ogregado por

el Decreto Suprema Ho. 1383 del 31 da Marzo de 1978

publicado en sl R, O, fio. 554 del 12 de Abril del misma 27 >

oño Doy té. Que la fotocopia que entacade es extute y

confyrma del doturénto que £e ma ha exdíbido en Y

QU que otra fotocopia cor la noto respectiva

baifcaióddo en el izo de Eliigencios que al   

 

 



'V-502639

Guayaquil, 20 de Diciembre del 2012

Señores

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
Ciudad.-

Demis consideraciones

 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía SKYVEST EC HOLDING S.A.
de USD. 200.00 (DOSCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
NORTEAMERICA)la cual ha sido consignada por las siguientes personas:

SKYLINE EQUIFIES GROUP LLC $ 199.75
STAGG PEÑA LEONARDO CARLOS $ 025

TOTAL $ 200.00

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos.

Cordialmente

 

 
 



04/12/12 hups://jww.superciasgov ec/web/privado/extranet/cyi/clentes;cl_exuanat_denOminaciónes.exe jr.

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES

OTICINA QUITO

NÚMERO DE TRÁMITE: 7472418
TIPO DE TRÁMITE: CONSTO UCION
RESERVANTE:0912147956 STAGO PENA LEONARDO CARLOS
FECHA DE RESERVACIÓN: 04 (20012

PRESENTE: »

A FIN DE ATENDER St PETICIÓN. PRLVIA REVISION DE ONLESTROS ARCHIVOS LE INPORMO
QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑIA:

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO:

NOMBRE PROPUESTO: SKYWEST EC HOLDINGS.A

RESULTADO: APROBADO SIPMPRE Y CUANDO SE CONSTITUYA COMO HOLDING

NÚMERO DE RESERVA: 7472418

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE

 

TIMIMARA EL, 03012013 10:14:96

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES

emi Parra

DRA, SUSANA CHISAGUANO
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
Para verificar la valídez de ta información contenida en este dncumento puede ingresar al sitio Meb de da
Superintendencia de Compañías (wwwsupercias.gov.ec) 3 consalta dos nombres que se cuoneltial

aprobados.

superciasgov.ec/web/privaco/extranet/cgí/clientes! resultado_solictud imprimi?sesnone3 40189
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EJECUTIVO
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Lee,

NOTARIA DECIMA
GUAYAQUIL - ECUADOR

Esta hoja pertenece a la Escritura Pública de Constitución Simultánea de una compa E

SKYVEST EC HOLDING S.A..   

 

    

 

Compañías, así como la inscripción del presente rontrato en el Registro perting

HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMÁS DOGUMENTOS

HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR

LEGAL.- Esta minuta está firmada por la abogada ANNETTE ECHEVERRÍA GONZÁLEZ,

con Registro profesional del Colegio de Abogados del Guayas número ocha mil ciento veinticinco.-

Quedan agregados a mi Registro formando parte integrante de la presente Escritura el Certificado

Bancario de Cuenta de Integración de Capital; y demás documentos de ley.- Leída que fue esta

escritura de principio a fín, por mí la Notaria, en alta voz, a las comparecientes, éstas la aprueban en

todas sus partes, se afirman y firman en unidad d, acto conmigo de todo lo cual DOY FE.-

p. SKYLINE EQUITES GROUP LLC

/

pe

VICTOR ERNESTO ESTRADA SANTISTEVAN

rm C.C.: 090441296-2 C.V.: 198-0011

 

LA NOTARIA

DRA)MARÍAcoaDE VELÁZQUEZ

 

 



LDurr,

NOTARIA DECIMA
GUAYAQUIL - ECUADOR

IGUAL A SU ORIGINAL, Y EN FE DE ELLO,

ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, DE LA

CONSTITUCION SIMULTÁNEA DE UNA COMPAÑÍA

CONFIERO

ESCRITURA DE

ANONIMA

DENOMINADA SKYVEST EC HOLDING S.A. QUE SELLO Y FIRMO

EN LA CIUDA DE GUAYAQUIL, EL M o

Q |
Dra. cíaocel :

NOTARIA DÉCIMA
DEL CANTÓN GUAYAQUIL

 

OTORGAMIENTO

    
BUZZ

¿eqPK
7

    

DE SU

   

 



Lea,

NOTARIA DECIMA
GUAYAQUIL - ECUADOR

RAZÓN.-DOY FE.- Siento como tal que en esta fecha y, al

margen de la matriz de la escritura de CONSTITUCIÓN

SIMULTÁNEA DE UNA COMPAÑÍA  ENONZRDA SKYVEST EC HOLDING

S.A., otorgada ante mí, el veinte de diciembre del dos

mil doce. Tomo nota de su aprobación según número de

resolución SC-IJ-DJC-G-13 0000102, emitida por el Abogado

Efrén Roca Sosa, Especialista Jurídico de La

enero del dos mil treceí

Guayaquil, 10 de enero del

AR María

Superintendencia de AOS de Guayaquil, el ocño de

  

 



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón

Calixto Romero y Malecón

, Número de Repertorio: 2013— 90

*EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN,

*"certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s)

acto(s):

1.- Con fecha Cuatro de Febrero de Dos Mil Trece queda inscrito el acto o

contrato CONSTITUCION DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de
fojas 913 a 933 con el número de inscripción 78 celebrado entre: ([SKYVEST
EC HOLDING S.A. en calidad de COMPAÑÍA]), en cumplimiento a lo ordenado en

la resolución N* [SC.1J.DJC.G.13.0000102] de fecha [Ocho de Enero de Dos

Mil Trece].

 

  Ab. . Valenzuela Troya
Registrador de la Propiedad .

 

 
 



MD SUPERINTENDENCIA
pá DE COMPAÑÍAS

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13, 11113871

Guayaquil, 28 MAY 2013

Señor Gerente

BANCO DE GUAYAQUIL S.A.
Ciudad.-

Señor Gerente:

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SKYVEST EC
HOLDING S.A., ha concluido los trámites legales previos a su
funcionamiento.

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañia
a los administradores de la misma.

Atentafhente,

Ab. José Luis /Chevasco Escobar
SECRETARIO GENE: DE LA INTENDENCIA

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL

Ho

 
 


